
 

 

    REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., primero (1º) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICADO No. 11001 33 35 029 2022 00422 00 

DEMANDANTE: NELLY CIFUENTES JARAMILLO 

DEMANDADO: 

NACIÓN - MINISTERIO   DE EDUCACIÓN NACIONAL–
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES DEL MAGISTERIO 
–FOMAG Y ALCALDÍA DE BOGOTÁ - SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DISTRITAL 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD   Y   RESTABLECIMIENTO   DEL DERECHO 

  
Visto  el  informe  secretarial  que  antecede  y  en  atención  a  la  solicitud  de  retiro  de  la  
demanda formulada  por  la  apoderada  judicial de  la  parte  demandante,  se  procederá  a  
resolver  dicha  solicitud  de conformidad con el artículo 174 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
prevé que se podrá retirar la demanda siempre que no se hubiere notificado a ninguno de los 
demandados, ni al Ministerio Publico y no se hubieren practicado medidas cautelares. 
 
En  ese  orden  de  ideas,  observado que  en el  presente  asunto  no  se  han  dado ninguno  
de  los presupuestos señalados en la norma anteriormente citada, se concluye que es 
procedente acceder al retiro de la demanda. 
 
En consecuencia, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda presentada por la apoderada judicial de la parte 
demandante, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ORDENAR que por Secretaría se deje constancia en el expediente virtual. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 
JUEZ   

JNE 

 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

        Hoy 02 de diciembre de 2022 a las 8:00 a.m. 
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Partes: Dirección electrónica: 

Parte Demandante:  notificacionescundinamarcalqab@gmail.com  

Ministerio Público:  
Procuraduría 191 Judicial I Para Asuntos 
Administrativos  

 
procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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